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INTENCENTE OL TOBPACIAS SE CIACHALA 

EPICA: 

CL el 2 de soptienbra de 133%, se ba oltoraado Pete el Notario Vigésiao 
Prínere del Centón Cueyaquíl, abemida tareas Dina Cenguete. la escritura 
pública de aumento de capital y reforaa de setatulos.de la compa ía CABARONERA 

+ AAGVALTO S.A.; 

SE la soñera lorena Ugarte de Perrone, en su calidad de Gerente Generpl 
- y Sepeesentante logal de la Compañía, ron el ostrocinia el mbogeda Victor 

Abyarado Verges, ha solicitado le eprubación de la indicada escritura púebMoa 

Ui ojervicio de las striiiciones delegedes por el sevot Superintendente 
Compalas. medianto Fesalución Na. OE id H-a fonte de 199% 

0 Si wir 0 . 

ARTICIALO PRIMERO. APROBAR: a) el ewento de capitel sto CABAGRAA? “AA TO 

Bo por VLINTIA MIULOMES GUINIENTOS SH SBS (8/.211500, 999,00) 

dividido en YLISTÍ0AN HA ESTMEENTAS (21,55%) accienes de UN NI. SIMPLES 
(SS. 1.000,00 redes enaj Do oda vefpees del ectaluta ronslante on la roferida 
escritura, 

ARTICIA O SECUNDO. - GISPONER que «el Noterío Vigónies Primero del Cantón 
Sueyaquil s] margen de la matriz de la sacriturs público que se aprueba tom 
nota del sentenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
esnotación. » 

ARTICULO TERCERO, DISPANER que sl Reqistradar Mereentii del rantón Hacholdaz 
a) inscciba la referida vecritura póblica, jumo con le presente Resolución, 
erchive us copla de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de ls descripción que se ordenaj y, b) cuspia lan demás pres eripelones 
contenidas e la Ley de Begistía, 

0 ARTICULO OHARTO,- DISPONER que el Yoterio Vinésino Primeto del Centán 
fusyaquil anote al margen de la etriz de le escritura pública del 6 de julio 
de 1987 por 1s cual se constituyó la eompaclo en reforencía, que ha procedido 
a smmeentar si capital y a reforesc su estatuto, mediente la egcritura pública 

] que se spruebe por la presente fespleción y slente reszón or esta anotación. 

" ARTICULO UINTD.- SSISPOMEA que un abrecto de la indicada eseritira pública 
se publique per uns vez en una de los discion de mayor ctrculeción en el 
doricilío principal de la Comañta. Ln ejemplor de la publicación doborá 
entregarse a ente Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMENIGUESE.-- DADA y firmado en la buperintendencia de Comparjes, en Machala, 
a 
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